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de mil novecientos sesenta y cinco. Dicho expediente ha sido 
informado favorablemente por la Into-vencián Delegada en el 
Ministerio de Agricultura de la Intervención General de la Ad
ministración del Sstado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su rennito del 
día veintidós de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articiüo único.—Se autoriza a la Dirección General de Mon

tes, Caza y Pesca Pluvial del Ministerio de Agricultura, para 
efectuar por un importe máximo de novecientas diecinueve mil 
pesetas, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, la 
adquisición por concurso de máquinas desbrozadoras mecánicas 
de tipo manual, exceptuándola de las íarmalidades de subasta 
por estar comprendida en los apartados segundo y cuarto del 
artículo cincuenta y cuatro de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Agricultura, - 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

PRANOISCO FRANCO

DECRETO 3040/1965, de 23 de septiembre, por el 
que Se declara de utilidad pública la comcentración 
parcelaria de la zona de Las Doscientas del Ventoso 

' (Badajoz).
Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 

parcelarla de la zona de lias Doscientas dd Ventoso (Badajoz), 
imestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sotare 
las circunstancias ,y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelarla por razón de utUldad 
pública.

K" su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelarla, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos. y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de 
septiembre de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO;
Artículo primero.—Se declara de utUidad pública y de urgen- 

ce ejecución la concentración parcelaria de la zona de Los 
Doscientas del Ventoso (Badajoz), cuyo perímetro será, en 
principio, el de la parte de los términos municipales de Don 
Benito y Santa Amalia, ambos de la provincia de Badajoz, deli
mitada de la siguiente forma: Norte, término municipal de 
Miajadas; Sur, finca del Ventoso; Este, camino del Molino 
Nuevo de las Aceñülas, y Sur, finca de la Oafiada. Dicho perí
metro quedará, en definitiva, modificado en los casos a que se 
refiere el apartado b) del artículo diez de la Ijey de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de <3onoentraolón Parcedaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aiKxrtar- 
las a la concentración y se declara que las mejoras de Interés 
areola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de init«^és local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución dr 
lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 3041/1965, de 23 de septiembre, por el 
que se declara de utilidad pública la coruxntración 
parcelaria de la zona de Quinto de los Carneros 
(Badajoz)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Quinto de los Comeros (Badajoz), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli

citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por ra^n de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo odho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reomlón del día veintidós de 
septiembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO ;
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Quinto 
de los Cameros (Badajoz), cuyo perímetro será, en principio, 
la parte del término mimicipal de Don Benito (Badajoz), deli
mitada de la siguiente forma: Al Norte, el paraje denominado 
Lomo de la Liebre, del término de Santa Amalia; al Este, la 
finca denominada Millar de Arriba; al Sur, el Rio Ruecas, y 
al Oeste, la finca Millar de Gabeños. Dicho perímetro quedará, 
en definitiva, modHicado en los casos a que se refiere el 
apartado b) deJ artículo diez de la Ley de Concentración Par
celarla, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos.

^ículo segundo.—^ autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má 
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en lo» 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra 
ios c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelarla.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
i^al o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictai 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 3042/1965, de 23 de septiembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Hornilla de Abajo (Cá- 
ceres).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de ia zona de Homilía de Abajo (Cáceres), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcharía y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns- 
tondas y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura formu
lada con arreglo a lo que establece el articulo ocho dé la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa dehberatíón 
del Consejo de Ministros en su reomlón del día veintidós de 
septiembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO .
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de HornlÚa 
de Abajo (Cáceres), cuyo perímetro será, en principio, el de la 
parte del termino municipal de Campo-Lugar (Oáceres), delimi
ta de la siguiente forma; Norte, finca de la Hornilla y Quin
to; Sur, finca de la Hornilla; Este, Arroyo de Tamujal y Oeste 
no Alcollarín. Dicho perímetro quedará, en definitiva, modt 
flcado en los casos a que se refiere el apartado b) del artícu
lo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos

ticulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co- 
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación RuraJ para adquirir fincas con el fin de aportar- 
las a la concentración y se declara que las mejoras de interé.s 
apícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre cblonlzaclón de Interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Oonoentraclón 
Parcelpia.

Articulo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o Inferior rango se opongan al cumplimiento del presente


